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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito por la participación en el "VIII 
Congreso Internacional" sobre Literatura, Oralidad e Imaginación de 
Latinoamérica y el Caribe, por parte de la docente, investigadora y escritora, 
Irene Mercedes AGUIRRE, a realizarse en Urna en la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
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FUNDAMENTOS 

La docente, investigadora y escritora Irene Mercedes 
AGUIRRE, docente de UNDAV., y a cargo del Instituto de Investigaciones 
Históricas de la Secretaría de Cultura, Educación y Promoción de las Artes, 
participará del "VIII Congreso Internacional", sobre, Literatura, Oralidad e 
Imaginación de Latinoamérica y el Caribe. 

Dicho evento tendrá lugar los días 13 al 18 de Agosto 
del corriente año, en la Pontificia Universidad Católica del Perú, organizado 
conjuntamente con la Universidad Mayor de San Marcos y la Universidad 
Autónoma de México, en la ciudad de Lima, Perú. 

En esta oportunidad, la docente, investigadora y 
escritora de referencia expondrá sobre el tema: Literatura e Historia: "Razón e 
Imaginación Hermanadas", donde desarrollará sus experiencias referidas a la 
Pedagogía de la Sensibilidad que propugna en las aulas universitarias para 
contribuir al desarrollo integral de los estudiantes. 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores, la 
aprobación de la presente iniciativa. 

JORGE DOM GO SCIPIONI 
D4tado 

Oloqua Fren 	ra la Victoda-PJ 
H.C. Diputa4os 4e la Prov. Bs.As. 


